
Universidad Nacional Autónoma de Honduras 
Facultad de Ciencias Médicas 

DECANATO 
 
 
 
Oficio-DFCM-0208-2023 
8 de febrero, 2023 
    

                                                                                                                                                     
Master Joel Francisco Amador Rodríguez 
Comisionado Coordinador a.i. 
Comisión de Control y Gestión UNAH 
Presente 
 

Estimado Máster Amador Rodríguez: 

 

En atención a Circular CCG-02-UNAH-2023 referente a la solicitud de la información 

pública correspondiente al mes de enero del año 2023 para su respectiva publicación 

en los Portales de Transparencia, cordialmente le comunico que la Facultad de Ciencias 

Médicas emitió el siguiente comunicado: 

1. COMUNICADO en relación con el retorno a clases presencial – Facultad 

Ciencias Médicas – 20 de enero del 2023. 

 

 Agradeceré su atención a la presente.  Atentamente, 
 
 
 
 

 
 

Dr. Jorge Alberto Valle Reconco 
Decano, Facultad de Ciencias Médicas 
 
CC:   Archivo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

  

 

 

 

La Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH) a la comunidad universitaria y 

sociedad en general comunica lo siguiente: 

En consideración al pronunciamiento del Consejo de Educación 

Superior, en relación con el retorno a clases presenciales para el año 

2023, por acuerdo de la Decanatura, Junta Directiva, coordinadores 

de carreras y jefes de los diferentes departamentos, se ha 

determinado lo siguiente: 

1- La Facultad de Ciencias Médicas a lo largo de la pandemia se 
ha mantenido activa en la prestación de servicios 
administrativos y académicos. 
 

2- Para el I PAC de nuestras carreras se decidió continuar con las 
actividades presenciales en un 100% (Nutrición, 
Fonoaudiología, Terapia Funcional, Medicina, Enfermería, 
Radiotecnología y Posgrados) con las correspondientes 
adecuaciones para cada una de ellas. 
 

3- Se recomienda reforzar la vigilancia epidemiológica y mantener 
las medidas de bioseguridad para evitar brotes. 
 
 

4- Por lo tanto, todo el personal administrativo y docente debe 
realizar sus asignaciones en sus horarios habituales. 

 

 

Dado en Ciudad Universitaria, a los 20 días del mes de enero de 

2023. 


